
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. MAYO 04 DE 2021. 
A despacho del señor Juez informándole que la parte demandante allega 

certificación de notificación realizada a la entidad demandada en el proceso 
2020-00068. 

Sírvase proveer.  
 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, mayo cuatro (4) de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
Auto No 3 6 7 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: OFIMEDICAS S.A. 
DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA 
RADICACIÓN: 2020-00068  

 
Se allegó por parte del extremo demandante en el proceso de la referencia, 
la prueba de la notificación realizada al ente demandado de conformidad 

con lo ordenado en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a través del correo 
electrónico dir_juridico@buenaventura.gov.co perteneciente a la 

ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, con la constancia de la oficina 
de correo Servientrega de la entrega y acuse de recibo el 5 de abril de 2021.  
Igualmente obra en el expediente la prueba del envío con anterioridad de 

copia del mandamiento de pago y del traslado de la demanda.  
 

Por lo anterior y de conformidad con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
se dispondrá glosar a los autos para que obre y conste la notificación 
realizada a la entidad demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

UNICO: GLOSAR a los autos para que obre y conste prueba de la 
notificación realizada a la entidad demandada el pasado 5 de abril de 2021. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN JUEZ 

JUEZ 
harv 
 

 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  
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